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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
TANGAMANDAPIO,  MICHOACÁN

PROGRAMA  OPERATIV O ANUAL  DE OBRAS

PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2018

60 SESIÓN ORDINARIA

Santiago Tangamandapio, Mich., siendo las 10:00 A.M., del día lunes 29 de enero de
2018, Reunidos en el salón de Cabildo del H. Ayuntamiento Municipal de Tangamandapio,
todos los integrantes del Honorable Cabildo para llevar a cabo la 60 Sesión Ordinaria de
Cabildo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, 28 y 29, de la Ley Orgánica
Municipal vigente en el Estado de Michoacán de Ocampo, sesión que se rige bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I.- . . .
II.- . . .
III.- . . .
IV.- . . .
V.- . . .
VI.- PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL  POA 2018 (PROGRAMA
OPERATIV O ANUAL  DOS MIL DIECIOCHO) DE OBRAS PÚBLICAS.
VII.- . . .
VIII.- . . .
IX.- . . .
X.- . . .
...........................................................................................................................................
...........................................................................................................................................
................................................................

VI.- PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL  POA 2018 (PROGRAMA
OPERATIV O ANUAL  DOS MIL DIECIOCHO) DE OBRAS PÚBLICAS. El C.
Secretario informa a todos los presentes, que ha recibido oficio por parte de la Dirección
de Obras Públicas para la presentación, análisis y en su caso autorización del POA 2018,
del fondo FAIS, para el Ejercicio Fiscal del mismo año, también se especifica: Obra,
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direccionamiento, zona zaps o agebs, lugar, modalidad de construcción, ejecución, inversión sugerida por tipo de proyecto, directo y/o
complementario, recursos programados, a invertir del periodo de enero a agosto y del periodo de septiembre a diciembre ambos del
Ejercicio Fiscal 2018 de Obras Públicas, esta programación se detalla en los siguientes oficios:
............................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................................................................................................
.............................................................................................................

Una vez analizada todos los trabajos programados en obras para el ejercicio 2018, el C. Secretario pregunta al Pleno si autorizan y aprueban
el POA 2018 de Obras Públicas, la cual fue autorizado por decisión unánime de todos los presentes, una vez aprobado el punto pide la
palabra la C. Síndica Municipal, y expresa que ella aprueba el POA 2018, pero que no se hace responsable en que se halla presentado hasta
ahora y no en diciembre como debió ser, contesta el C. Director de Obras Públicas y dice que él se hace responsable de la presentación que
de eso no se preocupe la Síndica, después de este comentario el C. Secretario le informa al C. Presidente Municipal que se ha aprobado el
POA 2018 de Obras Públicas por votación unánime con el cometario respectivo de la Síndica, la cual instruye el Presidente al C. Secretario
continuar con la sesión.
............................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................................................................................................
.............................................................................................................

Una vez concluido la sesión con la integración de un punto tan importante como el SIAPAST; Pide el C. Secretario a todos los integrantes
del H. Cabildo estar al pendiente para las firmas correspondientes y en común acuerdo de todos para su legal constancia.

Miguel Enrique Ramírez Reyes.- Marta Lucrecia Arroyo Sandoval.-  Cuauhtémoc Campos García.-  Bertha Mateo Hernández.- Eliseo
Villanueva Maciel.-  María de Jesús Manzo Mora.- Herminia Santos Diego.-  Jesús Gabriel Antonio.- María del Socorro Villanueva
Garibay.-  José Alfredo Manzo Diego. (Firmados).
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"



P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

 P
Á

G
IN

A
 4

M
iércoles 6 de Junio de 2018. 3a. S

ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"



P
Á

G
IN

A
 5

 P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

M
iércoles 6 de Junio de 2018. 3a. S

ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"



P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

 P
Á

G
IN

A
 6

M
iércoles 6 de Junio de 2018. 3a. S

ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


